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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-26738-2018
CARATULADO : MENESES/ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE U OAÑ Ñ

Santiago,  trece  de Agosto de dos mil veinte 

VISTOS:

Con  fecha  28  de  agosto  de  2018,  a  folio  1 ,  comparece  don 

Bernardo Miguel Rosenberg P rez, abogado, con domicilio en Paseo Rosaé  

Rodr guez N 1375, oficina 606, Santiago, en representaci n convencionalí ° ó  

de do a Constanza Andrea Meneses Germany, due a de casa, domiciliadañ ñ  

en  Avenida  Irarr zaval  N 1628,  departamento  133,  comuna  de  u oa,á ° Ñ ñ  

quien deduce demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuiciosó  

por falta de servicio,  en contra de la Municipalidad de u oa,  personaÑ ñ  

jur dica de derecho p blico, representada por su Alcalde, don Andr s Zarhií ú é  

Troy, ignora profesi n, ambos domiciliados para estos efectos en Avenidaó  

Irarr zaval  N 3550, comuna de u oa,  Santiago,  Regi n Metropolitana,á ° Ñ ñ ó  

con el objeto que se le condene a pagar una suma indemnizatoria por el 

concepto de da os por falta de servicio, por los fundamentos de hecho yñ  

derecho que expone.

En  primer  lugar,  como  antecedentes  previos,  se ala  que  suñ  

representada es vecina de la comuna de u oa desde el  a o 2016 a laÑ ñ ñ  

fecha, que se dedica al cuidado de los hijos y de su hogar, y que su grupo 

familiar est  compuesto por sus dos hijos, Gaspar Emilio Laurent Meneses yá  

Miguel Amaru Rosenberg Meneses, de 9 y 2 a os de edad respectivamente. ñ

En relaci n a los hechos, indica que con fecha 27 de noviembre deó  

2017, luego de que su representada fuera a dar un paseo de rutina junto a 

su hijo, que en ese entonces ten a un a o y 6 meses de edad, paseo que loí ñ  

daba por los alrededores de su domicilio, en Avenida Irarr zaval N 1628,á °  

departamento  133,  a  la  altura  de  la  misma  avenida  con  calle  Faustino 

Sarmiento, a eso de las 12:00 pm, caminando por avenida Irarr zaval deá  

poniente a oriente, cuando antes de cruzar la intersecci n de calle Faustinoó  

Sarmiento, mientras caminaba con su hijo en coche, en donde detiene su 

marcha debido al sem foro que enfrentaba, una vez autorizado su paso coná  

G
G

C
Y

Q
V

JE
P

K



RIT« »
 

Foja: 1
luz verde, continua su marcha y sin que hubiera una se al de advertencia oñ  

alguno parecido, su representada introduce su pierna hasta la altura de la 

rodilla a una tapa de fierro en la vereda ,  la cual  se encontraba rota,“ ”  

sufriendo un grave accidente, en donde qued  atrapada y solamente pudoó  

salir gracias a la ayuda de vecinos del lugar y a la asistencia prestada por los 

testigos. Manifiesta que por suerte quien le prest  primeros auxilios era unó  

rescatista  de  altura,  quien  asisti  y  carg  a  su  representada  hasta  suó ó  

domicilio  en donde en el  hall  del  edificio esper  para ser  trasladada aló  

servicio de urgencia, mientras que otros vecinos, solidarizaron con el coche 

y el beb  de sta. é é

Expone  que,  a  ra z  de  la  ca da,  su  representada  sufri  un  corteí í ó  

profundo, en donde tuvo m s de 6 puntos externos y m s de 12 puntos deá á  

forma interna,  lesiones  certificadas por el  m dico de turno don Claudioé  

Valencia  Grez,  que  la  atendi  en  servicio  de  urgencias  de  la  Cl nicaó í  

Bicentenario. 

Afirma que las lesiones sufridas tienen el car cter de graves, y tuvoá  

como  consecuencia  que  su  representada  no  pudiera  desempe ar  susñ  

funciones de crianza, debiendo estar en cama y con inmovilidad absoluta 

por el periodo de 30 d as, siendo necesario contratar a una persona paraí  

que la ayudara en las labores del hogar y adem s en el cuidado exclusivo deá  

su hijo menor. 

Plantea  que  los  hechos  relatados  configuran  responsabilidad  civil 

extracontractual,  y  como  primera  fuente  legal  cita  el  art culo  6  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Republica, en el que se establece el principioó í  

general  de  responsabilidad  de  la  totalidad  de  los  rganos  del  Estado,ó  

disponiendo que la infracci n de esta norma generar  las responsabilidadesó á  

y sanciones que la ley determine, citando a mayor abundamiento, el art culoí  

38 inciso 2. 

Cita adem s, los art culos 4 y 44 de la Ley Org nica Constitucionalá í á  

de Bases Generales de la Administraci n del Estado. ó

Indica que el principio de responsabilidad por parte de los rganos deó  

la  administraci n,  tambi n  se  encuentra  presente  en  la  Ley  Org nicaó é á  

Constitucional de Bases de las Municipalidades N 18.695, en su art culo 5 ,° í º  

letra c) y 152. 
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Indica que esta responsabilidad del Estado por falta de servicio, es 

entendida como el no cumplimiento del rgano Estatal a su labor, por laó  

cual la ley le ha encomendado esa funci nó , produci ndose en ese caso uné  

da o al ciudadano, quien tiene derecho a solicitar la reparaci n respectiva. ñ ó

Refiere  que esta falta  de Servicio puede estar  constituida por una 

carencia  total  del  servicio,  una  organizaci n  irregular  o  funcionamientoó  

defectuoso. Tampoco es necesario probar la existencia de dolo. 

As ,  plantea  que  se  debe  considerar  que  el  fundamento  de  laí  

responsabilidad  no  tiene  que  ver  con  la  b squeda  de  un  reprocheú  

motivacional o psicol gico a los rganos p blicos que prestaron un servicioó ó ú  

deficiente o irregular, en este caso de la Municipalidad demandada, ya que 

la necesidad de restituci n se produce autom ticamente al causarse el da oó á ñ  

antijur dico o no debido para con su representada en estos autos. í

Afirma que la instituci n p blica demandada, ha infringido el deberó ú  

general de no da ar a otroñ  establecido en la ley y que es, por lo mismo, 

responsable de los da os provocados a su representada y deber  resarcirñ á  

todo  el  mal  causado,  a  fin  de  garantizar  el  orden  institucional  de  la 

Rep blica  y  reconocer  la  primac a  de  la  persona  humana  por  sobreú í  

cualquier otra consideraci n, ó incluso sobre el Estado. 

En cuanto a los perjuicios, cita los art culos 1437, 2284, 2314, 2329,í  

1556 del C digo Civil ó

Refiere a los elementos de la responsabilidad extracontractual, se alañ  

que son cuatro, esto es, el da o,  ñ imputable a la culpa o dolo, relaci n deó  

causalidad entre el dolo, la culpa y el da o, y capacidad delictual.ñ

En relaci n a las presunciones de culpa en la especie, ó y considerando 

que se exige al demandante o v ctima, por regla general, probar la culpa delí  

demandando  o  autor,  la  ley,  en  diversas  disposiciones,  ha  invertido  tal 

principio  general,  con  el  objeto  de  asegurar  a  la  v ctima  una  justaí  

reparaci n  del  da o,  reglamentando  una  serie  de  presunciones  deó ñ  

culpabilidad. En virtud de tales presunciones, a la v ctima le bastar  coní á  

probar  la  existencia  del  hecho  y  el  da o  causado,  correspondiendo  alñ  

demandado el onus probandi. 
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Relata que, as  las cosas, es evidente la responsabilidad y la obligaci ní ó  

de satisfacer las indemnizaciones que se demandan en este juicio, solicitando 

se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

1. Por concepto de Da o Emergente, la suma de $350.000.- ñ

2. Por concepto de Lucro Cesante, la suma de $1.000.000.- 

3. Por concepto del Da o Moral Sufrido, la suma de $3.500.000.- ñ

En cuanto  al  da o  emergente,  indica  que  ñ la  suma de  $350.000.- 

corresponde al  resultado de la sumatoria de todos los  gastos en que ha 

incurrido su representada, esto es s lo lo que hasta ahora se ha gastado enó  

relaci n al accidente mismo, es decir gastos m dicos, radiograf as, traslado,ó é í  

medicamentos, etc.

En subsidio de todo lo anterior, demanda por este concepto, la suma 

mayor o menor que el  Tribunal  se sirva fijar en justicia  y equidad,  de 

acuerdo al m rito de autos. é

En cuanto al lucro cesante, se ala que  ñ es necesario mencionar que 

durante el tiempo que su representada estuvo en reposo y sin poder hacerse 

cargo de las  obligaciones  como due a de casa  y que debi  contratar añ ó  

alguien para el cuidado de su hijo, y ayudar con su rol de due a de casa yñ  

de madre. Por lo anterior, contrat  los servicios de una tercera persona, laó  

cual estuvo contratada por el  tiempo de un mes y medio,  ya el  que el 

servicio constaba de cuidar a su hijo menor y hacer las labores del hogar, 

en donde se gast  la suma de $1.000.000. ó

En  cuanto  al  da o  moral,  refiere  que  ñ la  lesi n  a  los  interesesó  

patrimoniales origina un da o patrimonial o material, en tanto que la lesi nñ ó  

a los intereses extrapatrimoniales hace surgir un da o extrapatrimonial oñ  

moral. 

En este caso, se entiende por inter s  lo que es til,  por cualquieré ú  

causa, aunque no sea pecuniariamente valuable, con tal que signifique un 

bien  para  el  sujeto,  que  le  satisfaga  una  necesidad,  que  le  cause  una 

felicidad o que le inhiba un dolor. 

Dice que, consciente de lo anterior, se puede afirmar que del conjunto 

de  preceptos  que  rigen  las  indemnizaciones  provenientes  del  da o,  señ  

desprende que su procedencia presupone ese inter s de parte de quien loé  
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experimenta o sufre, surgiendo la obligaci n de indemnizarlo, en el caso deó  

autos, por parte de la demandada. 

Afirma que, por ende, se produce un da o moral con toda lesi n,ñ ó  

menoscabo, detrimento, molestia o perturbaci n a un simple inter s del queó é  

sea  titular  una  persona,  como  lo  es  la  diferencia  perjudicial  para  la 

demandante,  entre  su  condici n  antes  de  sufrir  el  accidente,  quien  seó  

encontraba  sana  f sica  y  psicol gicamente,  y  la  condici n  en  que  haí ó ó  

quedado con posterioridad al tr gico accidente. á

Sostiene  que,  por  otro  lado  y  como  podr  apreciar  el  Tribunal,á  

tambi n  se  ha  sido  v ctima  de  un  é í perjuicio  de  agrado,  que  sustenta  y 

acrecienta los perjuicios ya ocasionados, sin que estos en definitiva se traten 

de cosas diferentes, pero que en el an lisis es beneficioso tenerlos en cuentaá  

por separado,  sin perjuicio que se indemnicen en conjunto con el  da oñ  

moral, ya que arrancan de su fundamento, pero que el perjuicio de agrado 

es  conceptualmente  diferente  del  dolor  f sico  o  mental.  Consiste  en  laí  

privaci n de agrados normales de la vida; ó en la p rdida de la oportunidadé  

de  disfrutar  de  aspectos  importantes  de  la  existencia.  Son  t picamenteí  

perjuicios  de  este  orden  la  incapacidad  para  el  desplazamiento  y  la 

entretenci n, para la lectura o la audici n, para la actividad sexual normal yó ó  

la  procreaci n,  para  el  disfrute  de los  sentidos,  incluso del  gusto,  y,  enó  

general, todo aquello que perturba los disfrutes ordinarios de la vida 

Relata  que,  en  efecto,  estas  lesiones  han privado y  privar n  a  suá  

representada,  de  las  satisfacciones  diversas  de  orden  social,  mundano  y 

deportivo  que  normalmente  benefician  a  una  persona  de  su  edad  y 

condici n. ó

A ade  que  el  accidente,  y  el  largo  tratamiento  m dico,ñ é  

progresivamente  han  significado  la  p rdida  de  todos  los  entrenamientosé  

comunes y ordinarios de la vida, afectando incluso su salud mental, ya que 

en la actualidad su representada a n sufre de ú flashback  “ ” del momento del 

accidente, que casi le cost  la vida, ya que como se al  su mandante enó ñ ó  

ning n minuto perdi  la consciencia. ú ó

Agrega que es necesario mencionar la horrible cicatriz que le qued  aó  

su representada, circunstancia que afecta gravemente su autoestima como 

mujer, ya que debido a eso, ya no est  usando faldas, pantalones cortos uá  
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otros, ya que le da verg enza la cicatriz que dej  el terrible accidente queü ó  

sufri  por la falta de servicio aportada por la demandada de autos. ó

Expresa que,  por consiguiente,  se demanda por concepto de da oñ  

moral la cantidad de $3.500.000.- 

En subsidio, demando por este concepto, la suma mayor o menor que 

el Tribunal, se sirva fijar, de acuerdo a la equidad, justicia y al m rito delé  

proceso. 

Solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por responsabilidad extracontractual, en contra de la demandada, se acoja a 

tramitaci n y, en definitiva, se le condene al pago de la indemnizaci n deó ó  

perjuicios por un monto total de  $4.850.000, m s los intereses y reajustesá  

que correspondan y al pago de las costas de la presente causa o a lo que el  

Tribunal determine en justicia. 

Con fecha 21 de diciembre de 2018, a folio 13, en lo principal,  

comparece  don  Maximiliano  Vera  D az,  en  representaci n  de  la  Ilustreí ó  

Municipalidad de u oa, quien viene en oponer la excepci n perentoria deÑ ñ ó  

falta de legitimaci n pasiva. ó

Se ala que la actora hace responsable a su parte de los da os sufridosñ ñ  

por ella.  Sin embargo, la  correcta relaci n de los hechos trae -como seó  

apreciar -,  que  falte  toda  legitimaci n  pasiva  en su  representada  en  losá ó  

hechos que se denuncian, pues el Gobierno Regional es el encargado de 

construir, reponer, conservar y administrar las obras de pavimentaci n deó  

aceras y calzadas,  en virtud del  art culo 16 letra j)  de la Ley N 19.175í °  

Org nica  Constitucional  sobre  Gobierno  y  Administraci n  Regional.  Deá ó  

esta  forma, es  necesario  precisar  que,  a su parte s lo le  corresponde laó  

colaboraci n en la mantenci n de aceras y calzadas, siendo el principal enteó ó  

encargado de su conservaci n y administraci n, el Gobierno Regional. ó ó

Indica que, m s a n, en este caso particular, la actora se ala en laá ú ñ  

p gina dos a tres de su demanda, que el accidente fue producto de unaá  

tapa de fierro en la verada , y las tapas de fierro que se encuentran en el“ ”  

lugar del supuesto accidente, son de propiedad de las empresas telef nicasó  

de Entel, Claro y Movistar, adem s la tapa de fierro m s cercana al cruceá á  

se alado por la actora es de propiedad de Unidad Operativa de Control deñ  

Tr nsito, dependientes de la Coordinaci n de Planificaci n y Desarrollo delá ó ó  
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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de Chile, que se encargan 

de administrar y operar los sistemas de control de tr nsito y otros sistemasá  

complementarios de apoyo, como circuitos cerrados de televisi n, letreros deó  

mensaje variable,  estaciones autom ticas  de conteo vehicular,  entre  otrasá  

tecnolog as ITS., por sus siglas UOCT  escritas en dicha tapa de fierro.í “ ”

Manifiesta  que  no  existe  v nculo  alguno  con  la  Municipalidad  deí  

u oa y si el demandante pretend a hacer efectiva la responsabilidad porÑ ñ í  

falta de servicio, por acciones u omisiones ocurridos por una c mara deá  

propiedad  de  un  tercero,  debi  encaminar  su  acci n  contra  Unidadó ó  

Operativa de Control de tr nsito, ya que no existe ninguna responsabilidadá  

de su representada respecto a c maras que no son de su propiedad. á

Expresa que la Contralor a General de la Rep blica y la normativaí ú  

vigente ratifican lo alegado por su parte, en cuanto a que los Municipios no 

son los responsables de las obras de pavimentaci n, sino que el Gobiernoó  

Regional en conjunto con el Serviu, y las fiscalizaciones que a este ltimoú  

ente le corresponden haciendo a n m s demoroso el tr mite, ejemplo deú á á  

esto  es  el  Dictamen de  fecha  29 de  marzo  de  2016 de  la  Contralor aí  

General de la Rep blica. ú

A su turno, el citado art culo 75 de esa preceptiva legal se ala queí ñ  

"La Municipalidad respectiva, de conformidad a la Ley N 18.695, otorgar° á 

los  permisos  para la rotura de pavimentos,  previo informe favorable del 

Servicio de Vivienda y Urbanizaci n", y luego el art culo 77, de la mismaó í  

precept a, en s ntesis, que "en el ejercicio de la facultad de fiscalizaci n queú í ó  

compete  a  los  Servicios  de  Vivienda  y Urbanizaci n,  les  corresponderó á 

aprobar  los  proyectos  de  pavimentaci n,  informar  t cnicamente  lasó é  

solicitudes de rotura de pavimentos que se presenten a las Municipalidades y 

supervigilar las obras correspondientes" y que dichas reparticiones "deber ná  

inspeccionar, certificar y recepcionar las obras de pavimentaci n conformeó  

al proyecto aprobado y las normas aplicables". 

Explica que de la normativa antes rese ada se desprende, por unañ  

parte,  que  los  Servicios  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  deben  fiscalizaró  

aquellos  aspectos  que  dicen  relaci n  con  la  ejecuci n  de  obras  deó ó  

pavimentaci n, y por otra, que en caso de que se requiera intervenir dichosó  

pavimentos,  corresponde  que  los  atingentes  municipios  otorguen  los 
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respectivos permisos, previo informe favorable del organismo competente, 

cual  es,  el  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  ó (SERVIU)  pertinente.” 

(Dictamen N 023506N16 de fecha 29-03-2016, de la Contralor a General° í  

de la Rep blica).ú

En  el  primer  otros ,í  en subsidio, viene en contestar la demanda, 

sobre la base de los fundamentos de hecho y de derecho que expone.

Se ala que la correcta relaci n de los hechos trae -como se apreciar -ñ ó á

que falte toda legitimaci n pasiva en su representada en los hechos que seó  

denuncian,  pues  el  Gobierno  Regional  es  el  encargado  de  construir, 

reponer, conservar y administrar las obras de pavimentaci n de aceras yó  

calzadas, en virtud del art culo 16 letra j) de la Ley N  19.175 Org nicaí ° á  

Constitucional sobre Gobierno y Administraci n Regional. Refiere que, deó  

esta  forma, es  necesario  precisar  que,  a su parte s lo le  corresponde laó  

colaboraci n en la mantenci n de aceras y calzadas, siendo el principal enteó ó  

encargado de su conservaci n y administraci n, el Gobierno Regional. ó ó

Agrega que las tapas de fierro que se ala la actora en su demanda,ñ  

que se encuentran en lugar del supuesto accidente, son tapas de fierro de 

propiedad de las empresas telef nicas de Entel, Claro y Movistar, seg n lasó ú  

im genes que se acompa an. Adem s dice que la tapa de fierro m s cercanaá ñ á á  

al cruce se alado por la actora es de propiedad de Unidad Operativa deñ  

Control  de  tr nsito,  dependientes  de  la  Coordinaci n  de Planificaci n  yá ó ó  

Desarrollo del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones de Chile, 

por sus siglas UOCT  escritas en dicha tapa de fierro. “ ”

Manifiesta  que,  sin  embargo,  ninguna de  estas  empresas  se aladasñ  

anteriormente, ni la Unidad Operativa de Control de tr nsito, solicitaroná  

permisos al Municipio para llevar a cabo alguna mantenci n, reparaci n uó ó  

alg n  otro  trabajo  que  implicara  una  preocupaci n  por  parte  de  este.ú ó  

Expresa que, por lo tanto, su representada no es responsable bajo ning nú  

aspecto de los da os que se pudieran ocasionar a terceros, pues de la faltañ  

de mantenci n, reparaci n u otro arreglo de las de aquellas tapas de fierroó ó  

o  c maras,  son  de  responsabilidad  de  sus  propietarios,  pero  no  de  laá  

Entidad  Edilicia.  Expresa  que,  por  tanto,  su  representada  carece 

absolutamente de legitimaci n pasiva. ó
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Enuncia que, de la normativa antes rese ada, se desprende, por unañ  

parte,  que  los  Servicios  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  deben  fiscalizaró  

aquellos  aspectos  que  dicen  relaci n  con  la  ejecuci n  de  obras  deó ó  

pavimentaci n, y por otra, que en caso de que se requiera intervenir dichosó  

pavimentos,  corresponde  que  los  atingentes  municipios  otorguen  los 

respectivos permisos, previo informe favorable del organismo competente, 

cual  es,  el  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  ó (SERVIU)  pertinente.” 

(Dictamen N 023506N16 de fecha 29-03-2016, de la Contralor a General° í  

de la Rep blica). ú

Sostiene que, en conclusi n, si lo que se alega es que la tapa estabaó  

en mal estado es al due o a quien debe reclam rsele y no a la Corporaci nñ á ó  

Edilicia que representa. En este caso, el due o de la tapa de servicio, talñ  

como se apreciar  seg n las im genes que se acompa an, son de propiedadá ú á ñ  

de  Unidad  Operativa  de  Control  de  tr nsito,  dependientes  de  laá  

Coordinaci n de Planificaci n y Desarrollo del Ministerio de Transportes yó ó  

Telecomunicaciones de Chile, no se aprecia c mo es que la Municipalidadó  

que  representa pueda responder por una supuesta falta de se alizaci n  o“ ñ ó ”  

por  falta  de  el  mal  estado  de  las  v as  p blicas  si  dichas  presuntas“ í ú ”  

omisiones ni si quiera han sido descritas. 

Expone que la responsabilidad por falta de servicio requiere culpa o 

dolo. Se ala que la jurisprudencia y doctrina han entendido como falta deñ “  

servicio  aquello que ocurre cuando un servicio no funciona cuando la” “  

normativa legal le impone el deber de hacerlo, o lo hace en forma tard a, oí  

deficiente y a ra z de ello se causa un da o . Refiere que, es as  como, laí ñ ” í  

responsabilidad  por  falta  de  servicio,  no  puede  ser  considerada  como 

objetiva, como insin a en sus pretensiones la demandante de autos, as  lo haú í  

destacado tanto la doctrina como la jurisprudencia en reiteradas ocasiones. 

A ade que, a mayor abundamiento, seg n lo establecido en el art culoñ ú í  

11 de la Ley N 8.946. Dicha norma establece que: ° “Corresponder  a losá  

Servicios de Vivienda y Urbanizaci n fiscalizar las obras de pavimentaci n,ó ó  

con excepci n de las que se ejecuten dentro de la comuna de Santiago. ó

Relata  que  las  Municipalidades  podr n  fiscalizar  las  obras  deá  

pavimentaci n, cuando el Servicio de Vivienda y Urbanizaci n les delegueó ó  

esta facultad por convenir a la buena marcha de las obras. Dice que, de esta 
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forma, el Municipio qued  completamente imposibilitado de llevar a caboó  

cualquier acci n que tuviera relaci n con el  mal estado de una tapa deó ó  

propiedad de la unidad operativa de control de tr nsito, dependientes de laá  

coordinaci n de planificaci n y desarrollo del ministerio de transportes yó ó  

telecomunicaciones de Chile. Agrega que, m s a n si a la entidad edilicia noá ú  

ha sido comunicada ni solicitada ning n tipo de permiso para llevar a caboú  

alguna mantenci n,  reparaci n u alguno otro trabajo que implicara unaó ó  

preocupaci n  por  parte  del  Municipio.  Afirma  que,  por  lo  tanto,  eló  

Municipio  no  es  responsable  bajo  ning n  aspecto  de  los  da os  que  seú ñ  

pudieran ocasionar a terceros, pues de la falta de mantenci n, reparaci n uó ó  

otro  arreglo  de  las  de  aquellas  tapas  de  fierro  o  c maras,  son  deá  

responsabilidad de sus propietarios, pero no de su representada. 

Se ala que a lo imposible nadie est  obligado.ñ á

Indica que, por ltimo, y en el caso improbable que se considere queú  

todos  los  argumentos  esgrimidos  anteriormente  son  insuficientes,  debe 

tenerse presente lo establecido por la Corte Suprema en reiterados fallos. 

Refiere  que  en  causa  rol  N 8722-2015,  nuestro  Excelent simo  Tribunal° í  

se al  en su considerando d cimo noveno que: ñ ó é “ha de tenerse presente que 

tal  como  se  ha  dicho  anteriormente  por  esta  Corte  no  toda  falta  de 

se alizaci n de un desperfecto en una calzada es constitutivo de una falta deñ ó  

servicio . ”

Expresa  que  una  ca da  en  un  lugar  apto  para  el  tr nsito  es  uní á  

imprevisto  imposible  de  resistir  para  su  mandante,  por  lo  que  se  debe 

entender interrumpido el nexo causal y ausente toda culpa. Un hecho de tal 

naturaleza constituye caso fortuito. 

Asevera que, en cuanto a la prueba de las afirmaciones de la actora, 

le corresponder  precisamente a ella acreditar la falta de servicio y comoá  

sta ser a la responsable de provocarle los da os que alega en su demanda. é í ñ

Sostiene  que,  en  lo  que  respecta  a  otro  elemento  de  la 

responsabilidad,  esto  es,  la  relaci n  de  causalidad,  es  preciso  decir  queó  

aunque la actora lograse acreditar al menos el resultado y alguno de los 

hechos  en  que  funda  su  demanda,  el  resultado  necesario  es  que  su 

representada carece de legitimaci n pasiva en el caso sublite, pues no s lo seó ó  

intenta  una  acci n  fundada  en  el  caso  fortuito,  con  lo  que  quedaó  
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irremediablemente impedido el nexo causal y no cabe imputar a terceras 

personas responsabilidad alguna. 

Afirma que no se cumplen los requisitos de la responsabilidad por 

falta de servicio, por las siguientes razones:

1.-  No  hay  antijuridicidad:  Se ala  que  lo  primero  que  debeñ  

establecerse  es  que  su  representada  no  ha  incumplido  ninguno  de  sus 

deberes legales y/o reglamentarios, por lo que no cabe acreditar ni imputar 

culpa o falta de servicio. La aplicaci n de las normas en que la demandanteó  

funda su acci n, no son los aplicables al caso, debido a que simplemente noó  

ha existido infracci n de las obligaciones y conductas exigidas por la ley. ó

Indica que la Municipalidad no ha incurrido en falta de servicio, por 

ende no puede ser responsable de los da os alegados por la actora, ni porñ  

los da os directos, y mucho menos de los indirectos, tales como las secuelasñ  

del accidente ni los da os posteriores. ñ

2.-  No  hay  culpa:  Refiere  que  su  representada  ha  demostrado 

absoluta diligencia respecto al caso, es m s, no ha habido reclamos de alg ná ú  

accidente en esa misma zona. Por otro lado, si su mandante llevaba a cabo 

acciones tendientes a mejorar o reparar las c maras o tapas de fierro queá  

son de propiedad de terceros, hubiese incurrido en una acci n antijur dica yó í  

culpable,  por  contravenir  la  normativa  que faculta  exclusivamente  a  los 

propietarios,  siendo  la  Unidad  Operativa  de  Control  de  tr nsito,á  

dependientes  de  la  Coordinaci n  de  Planificaci n  y  Desarrollo  deló ó  

Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  de  Chile  al  Serviu  o 

Gobierno Regional y en su caso, al contratista. 

3.-  Ausencia  de  Relaci n  Causal:  Manifiesta  que,  finalmente,  laó  

relaci n causal constituye un requisito esencial de la responsabilidad civil, yó  

por ello debe probarse por quien la alega. En este caso, la falta total de 

legitimaci n pasiva desencadena que la relaci n causal no pueda estar claraó ó  

ni completa. 

Expresa que, adem s, cabe se alar que, es la demandante quien debeá ñ  

probar que los da os alegados fueron consecuencia directa de una ca da, lañ í  

cual fue provocada nica y exclusivamente por el mal estado de una c maraú á  

o tapa de fierro, sin que haya existido negligencia ni descuido alguno de su 

parte. 
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Afirma que, a n m s importante, es que la demandante es la queú á  

debe  acreditar  que  se  encontraba  transitando  por  aqu l  lugar  y  queé  

efectivamente cay  con una tapa de fierro supuestamente en mal estado. ó

Los da os alegados y sus caracter sticas, adem s de la relaci n causalñ í á ó  

entre la supuesta falta de servicio que la demandante alega y el da o, debeñ  

probarlo la actora.

En cuanto a los perjuicios y los montos demandados. 

En relaci n con los perjuicios demandados por la actora, stos sonó é  

controvertidos tanto en su efectividad como en sus montos, expresamente, 

por su falta de fundamento, adem s de la desmesurada avaluaci n de losá ó  

mismos. 

Para el evento improbable que se considere que existe responsabilidad 

de su representada, cada uno de los tems demandados deben ser reducidosí  

conforme a los hechos y lo que en derecho corresponda, puesto que: 

- En cuanto al da o material reclamado: Se ala que la demandanteñ ñ  

en su demanda solicita una indemnizaci n por la suma de $350.000.- Sinó  

embargo, ella misma indica en su demanda que debido al accidente, fue 

trasladada a un centro asistencial y que solo procedieron a suturar la herida, 

sin se alar a como llego a dicho monto. ñ

- En cuanto al lucro cesante: La demandante en su demanda solicita 

una indemnizaci n por la suma de $1.000.000.- sin embargo se ala que esó ñ  

due a de casa, por ende, no tiene un contrato de trabajo vigente, y queñ  

contrat  los servicios de una tercera persona para labores del hogar por unó  

mes  y  medio,  por  lo  tanto,  resulta  absurdo  exigir  un  monto  de  esa 

naturaleza si la actora no estaba trabajando al momento del accidente y 

adem s exacerbada el monto de servicios para labores del hogar. á

-  En  cuanto  al  da o  moral:  la  demandante  debe  demostrar  lañ  

extensi n y efectividad del mismo y los criterios que han considerado paraó  

justipreciarlos. Sin embargo, refiere que, desde ya cabe se alar que resultañ  

exacerbado, exagerado y, nuevamente con un nimo de lucro evidente, elá  

monto solicitado de $3.500.000.- m s a n cuando se tratar a de una suturaá ú í  

de una herida que no ha requerido de intervenci n, ni hospitalizaci n, sinoó ó  

nicamente la  compra de alg n medicamento de car cter general.  Cabeú ú á  

recordar que es la parte demandante quien tiene la obligaci n de probaró  
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este da o y su magnitud, resultando a lo menos dudoso, gran parte del da oñ ñ  

moral alegado por la actora, m s a n el monto solicitado. á ú

As , solicita que la demanda sea rechazada en todas sus partes, coní  

expresa condenaci n en costas, declarando que:ó

1.  La  Municipalidad  demandada carece  de  legitimaci n  pasiva  enó  

estos autos. 

2. Que la Municipalidad que representa no ha incurrido en acci n uó  

omisi n  que  constituya  incumplimiento  de  las  obligaciones  legales  nió  

reglamentarias que puedan importar una culpa extracontractual en perjuicio 

de la actora. 

3. En subsidio de lo anterior,  y para el improbable evento que se 

estimase que si procede la legitimaci n pasiva de la Municipalidad por losó  

hechos denunciados, ordenando indemnizar los tems demandados, solicitaí  

que stos sean avaluados conforme la naturaleza de la lesi n que se acredite,é ó  

la magnitud del da o que se demuestre, conforme las probanzas que rindañ  

la demandante, en cuanto al da o emergente, lucro cesante y da o moral,ñ ñ  

regul ndolos  en  un  monto  sustancialmente  inferior,  dado  su  evidenteá  

abultamiento y exageraci n, negando lugar a la condena en costas. ó

Con fecha 13 de febrero de 2019, a folio 23, se efectu  llamado aó  

conciliaci n.ó

Con fecha  7  de  marzo  de  2019, folio 25, se recibi  la causa aó  

prueba.

Con fecha 8 de enero de 2020, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  a  folio  1,  comparece  don  Bernardo  Miguel 

Rosenberg  P rez,  en  representaci n  convencional  de  do a  Constanzaé ó ñ  

Andrea Meneses Germany, quien deduce demanda en juicio ordinario de 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  falta  de  servicio,  en  contra  de  laó  

Municipalidad de u oa, con el objeto que se le condene a pagar un montoÑ ñ  

total de  $4.850.000.- m s los intereses y reajustes que correspondan y alá  

pago de las costas de la presente causa o a lo que el Tribunal determine en 

justicia, fund ndose para ello en los fundamentos de hecho y de derechoá  

expuestos en su libelo, los que han sido precedentemente rese ados en loñ  

expositivo de esta sentencia.
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SEGUNDO: Que, a folio 13, la demandada a lo principal opone 

excepci n perentoria de falta de legitimaci n pasiva, y en el primer otros ,ó ó í  

contesta la demanda, solicitando su rechazo en todas sus partes, con expresa 

condena en costas, fund ndose en los antecedentes de hecho y de derechoá  

expuestos en su presentaci n, los que han sido precedentemente rese adosó ñ  

en lo expositivo de este fallo.

TERCERO:  Que,  la  parte  demandante  acompa  la  siguienteñó  

prueba documental, en forma y no objetada:

1.-  A  folio  3,  del  cuaderno  de  excepciones  dilatorias,  captura  de 

pantalla con georreferenciaci n de google.ó

2.- A folio 3, del cuaderno de excepciones dilatorias, y a folio 33 del 

cuaderno principal, set de 10 fotograf as.í

3.- A folio 33, copia de contrato de prestaci n de servicios, entre laó  

demandante y do a Lesle Lili Urbina de Agapito, de fecha 1 de diciembreñ  

de 2017.

4.- A folio 33, certificado de nacimiento de Miguel Amaru Rosenberg 

Meneses.

5.- A folio 33, copia de bono de atenci n ambulatoria, de urgenciaó  

integral  adulto  normal,  a  nombre  de  la  demandante,  en  Cl nicaí  

Bicentenario, de fecha 27 de noviembre de 2017.

6.- A folio 33, copia de Estado de Cuenta Oficial, emitido por Cl nicaí  

Bicentenario, con fecha 27 de noviembre de 2017. 

7.- A folio 33, copia de detalle indicaciones para el paciente casa, a 

nombre de la demandante, emitido por el Dr. Claudio Valencia Grez, con 

fecha 27 de noviembre de 2017.

8.- A folio 33, copia de informe m dico paciente, a nombre de laé  

demandante, emitido por el Dr. Claudio Valencia Grez, con fecha 18 de 

diciembre de 2017.

9.- A folio 33, copia de informe m dico de lesiones, a nombre de laé  

demandante, emitido por el Dr. Claudio Valencia Grez, con fecha 27 de 

noviembre de 2017.

10.- A folio 33, set de 5 fotograf as de las lesiones de la demandante.í
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11.- A folio 33, del cuaderno principal, copia de recetas m dicas aé  

nombre de la demandante, emitida por el Dr. Rolando Ram rez Ruiz, coní  

fechas 7 y 18 de diciembre de 2017.

12.- A folio 33, copia de bono de atenci n ambulatoria, de consultaó  

m dico  cabecera,  a  nombre  de  la  demandante,  emitido  por  Megasaludé  

Providencia, con fecha 7 de diciembre de 2017.

13.-  A  folio  33,  copia  de  certificado  m dico,  a  nombre  de  laé  

demandante, emitido por el Dr. Rolando Ram rez Ruiz, con fecha 11 deí  

diciembre de 2017.

CUARTO: Que,  la  demandante  cont ,  adem s,  con  pruebaó á  

testimonial,  consistente en la declaraci n de don Jorge Abelardo Castilloó  

L pez, de don scar Andr s Torres Ortiz y de do a Lesle Lili Urbina deó Ó é ñ  

Agapito, rendida con fecha 28 de mayo de 2019, a folio 34.

El primer testigo, respecto del primer punto de prueba, declara que 

sabe que la demandante se accident  en la esquina de calle Irarr zaval, a laó á  

salida del caf  California, en la comuna de u oa. Se ala que esto ocurrié Ñ ñ ñ ó 

a fines de noviembre del a o 2017, d a exacto no recuerda. Indica queñ í  

estaba en el caf  ese d a, antes de almuerzo y mira hacia el lado izquierdo yé í  

ve que ven a una mujer con su hijo y se qued  mirando al ni o. Refiereí ó ñ  

que ellos iban del lado de cordillera a la costa, y que luego se devuelven en 

el sentido contrario. Manifiesta que por esos d as ya se hab a dado cuentaí í  

que en la vereda exist a una tapa met lica que estaba partida justo en suí á  

esquina de manera muy peligrosa, la que queda a pocos de la intersecci nó  

con Irarr zaval, de tal manera que uno no puede evitar pasar por ese lugar.á  

Contin a relatando que ve a esta familia, la demandante y su beb , y queú é  

luego escucha un grito de la mujer, y que cuando la ve, ella se hab a ca doí í  

en la  tapa met lica que estaba partida.  Dice que deja su caf  y sale aá é  

auxiliar a la persona, y supo que se llamaba Constanza. Se encuentra que 

con ella que estaba gritando y ten a una herida en su rodilla. Se ala queí ñ  

trata de tomarla para levantarla y que peg  un grito muy fuerte y pudoó  

apreciar que ten a una herida muy fuerte en su pierna. Indica que dada suí  

formaci n  de  rescatista  comenz  a  hacerle  preguntas  para  saber  c moó ó ó  

estaba  y  sacarla  del  shock  en  que  estaba.  Refiere  que  ella  gritaba 

desesperadamente que llamara a su marido, por lo que dice que piensa que 
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estaba en una crisis de desesperaci n. Agrega que en ese momento pasa poró  

el lugar una pareja de adolescentes y le dice a la ni a que tomara al ni o deñ ñ  

la demandante, que estaba muy asustado al ver a su mam  herida. Expresaá  

que recuerda que le pidi  a Constanza su c dula de identidad y su tel fono,ó é é  

el que no le entreg , ya que solo repet a una frase, que no se le olvid  queó í ó  

dec a me duele mucho , por lo que estaba entrando en una crisis nerviosa.í “ ”  

Refiere que, entonces, le indic  que se apoye de l e intente sacar su pierna,ó é  

pues  l  no  pod a  forzarla  sin  el  riesgo  de  herirla  m s.  Relata  que  laé í á  

demandante logra sacar su pierna y se da cuenta de la gravedad de su 

herida, la que era un corte muy profundo, de unos 12 a 15 cent metros, coní  

mucha sangre, por lo que le puso su mano para tratar de contener la salida 

de sangre. Luego decide hacerle un torniquete, el que hizo con su polera. 

Se ala que le pregunt  d nde viv a y que le hab a dicho que muy cerca, enñ ó ó í í  

la acera del frente. Declara que la toma en brazos y la llev  a la entrada deó  

su  edificio,  junto  a  la  pareja  de  adolescentes  que  llevaban  al  hijo  de 

Constanza.  Refiere  que una vez  en el  hall  del  edificio,  se les  acerca el 

conserje.  Dice que la demandante estaba a punto de desmayarse por la 

p rdida de tanta sangre y que, posteriormente, llega un taxi, donde ayuda aé  

subirla, que la lleva a una urgencia.

Repreguntado para que se ale  cu nto fue el  lapso de tiempo queñ á  

ocurri  desde el accidente hasta que la demandante fue llevada a urgenciasó  

en taxi.

Responde  que  aproximadamente  unos  7  minutos,  ya  que  era 

imperioso  llevarla  r pidamente  a  una  urgencia,  porque  perd a  muchaá í  

sangre.

En relaci n al punto de prueba N 2, depuso que se imagina que laó °  

tapa es  de la  municipalidad.  E indica que en u oa,  donde vive,  hayaÑ ñ  

muchas de esas tapas met licas en mal estado.á

Repreguntado para que precise si vio la tapa antes del accidente e 

indique en qu  estado se encontraba.é

Responde que la vio muchas veces, ya que pasa mucho por ese lugar, 

y desde muchos meses antes del accidente que estaba partida y ten a uní  

apunta muy peligrosa, y que nunca vio que la arreglaran.
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En relaci n al punto de prueba N 4, declara que s , que se imaginaó ° í  

que muchos. Que claramente por las heridas que sufri  debi  ser sometidaó ó  

a una cirug a, tiempo de reposo, una persona que la cuidara a ella y su hijo.í  

Tambi n dice que piensa que un da o moral. Que un accidente tan graveé ñ  

como el que le ocurri  a la demandante debe haberle provocado muchosó  

da os  tanto  econ micos  como  emocionales.  Indica  que  respecto  de  losñ ó  

montos,  no puede dar  una cifra  exacta,  pero que la cirug a y atenci ní ó  

m dica que requer a debi  ser costosa.é í ó

En relaci n al punto de prueba N 5, se ala que, claramente que s ,ó ° ñ í  

ya que un accidente tan grave como el que sufri  la demandante, debió ó 

afectarle su parte emocional como madre, esposa, etc.

Repreguntado  para  que  precise  si  seg n  su  experiencia  comoú  

rescatista, los efectos de un estr s postraum tico despu s de un accidenteé á é  

como el sufrido por la demandante.

Refiere que heridas tan graves como las que sufri  la demandanteó  

producen una depresi n por la herida posterior. Indica que muchas de lasó  

personas despu s de su recuperaci n igual sufren al ver las secuelas f sicasé ó í  

en su cuerpo por las cicatrices que dejan las heridas, y recuperarse de ese 

efecto postraum tico puede durar entre 1 a 10 a os.á ñ

El segundo testigo, al punto N 1, declar  que el accidente sucedi  en° ó ó  

la  esquina de Irarr zaval  con Domingo Faustino Sarmiento,  comuna deá  

u oa, el d a exacto no lo recuerda, pero fue antes de almuerzo, a fines deÑ ñ í  

noviembre del a o 2017. Dice que estando en su trabajo, donde aparcañ  

autom viles, escuch  el grito de una mujer, se dio vuelta a mirar y ve a laó ó  

demandante tirada en la vereda. Indica que cuando llega al lugar, vio que 

le hab an prestado los primeros auxilios y que se dio cuenta con asombroí  

que hab a metido su pie en una tapa met lica recubierta con cemento, queí á  

est  en la zona peatonal de la vereda. Se ala que una persona que eraá ñ  

rescatista, que por suerte estaba en el lugar, sac  un trozo de su polera y leó  

hizo un torniquete, arriba de la rodilla, a la altura del muslo, porque ella se 

hab a perforado profundamente su pierna con un costado met lico de laí á  

tapa. Refiere que la herida era muy profunda y grande. Relata que luego la 

demandante fue cargada, mientras otras personas cuidaban a su hijo, que 

un peque o de menos de 1a o, y la llevaron en brazos hasta el hall delñ ñ  
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edificio de su domicilio, que se encuentra en Av. Irarr zaval N 1628, lo queá °  

no es m s de 50 metros de donde estaba la tapa rota. Recuerda que el ni oá ñ  

estaba muy choqueado al ver a su mam  herida y llorando.á

En relaci n al punto N 2, depone que la tapa nunca tuvo marca,ó °  

nombre o nada similar.

Repreguntado para diga c mo le consta lo que ha se alado, dice queó ñ  

porque transita  regularmente  por  el  sector,  a  diario,  y  que  nunca  tuvo 

nombre o marca de alguna empresa.

Repreguntado  para  que  diga  c mo  apreci  aquello,  declara  queó ó  

porque la vio antes del  accidente,  y posteriormente durante el  accidente 

mismo, y luego del hecho tambi n la vio, y nunca tuvo nombre o marca deé  

alguna empresa particular.

En relaci n al punto N 4, declara que s , que de todas maneras. Queó ° í  

la  demandante  sufri  da os  f sicos,  adem s  del  tiempo  en  que  estuvoó ñ í á  

postrada,  convaleciente.  Se al  que  siempre  la  vio  que  ella  bajaba  añ ó  

comprar a los negocios del sector, y despu s que lleg  de la cl nica no loé ó í  

hizo durante m s de 2 meses aproximadamente. Indica que tambi n tuvoá é  

que contratar a una persona que le hiciera el aseo, las compras, cocinar, 

etc.,  porque la demandante no pod a levantarse  ni  hacer  fuerza con suí  

pierna. Refiere que, posteriormente, cuando se fue recuperando, ten a queí  

caminar con muletas y bast n. Declara que tambi n desde ese d a no la haó é í  

visto usar falsa o vestido por la cicatriz tan fea que le qued  en su pierna.ó

En cuanto al punto de prueba N 5, declara que s , porque tal como° í  

lo  se al ,  la  Sra.  Constanza desde el  accidente  dej  de usar  vestidos  oñ ó ó  

faldas,  porque se averg enza de la  cicatriz  tan fea  que le qued  en suü ó  

pierna, y que se da cuenta cuando sale a comprar que ella evita pasar por 

c maras, tapas o rejillas que hay en las veredas.á

La  tercera  testigo, al  punto  N 1,  declara  que  ella  supo  que  la°  

demandante tuvo un accidente cuando ven a por Av. Irarr zaval y al cruzarí á  

por la calle Domingo Faustino, cuando iba con su ni o en el coche, cay  enñ ó  

un hoyo haci ndose una herida profunda en su pierna.  Indica que estoé  

sucedi  a fines de noviembre de 2017, porque ella comenz  a trabajar conó ó  

ella  en  su  departamento  el  1  de  diciembre,  y  estuvo  un  mes  y  medio 
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trabaj ndole, haciendo las labores de la casa y m s que nada cuidar al hijo,á á  

porque ella no pod a moverse.í

Repreguntada para que precise por qu  entr  a trabajar donde laé ó  

demandante y cu l  era  su remuneraci n.  Responde que porque ella  noá ó  

pod a caminar, estaba en cama, producto del  accidente,  que tuvo en suí  

pierna y durante el tiempo que estuvo trabajando en su departamento le 

pagaron $1.000.000.- porque era mucho el trabajo que tuvo que hacer.

En relaci n al punto N 4, declara que s , que muchos, porque adem só ° í á  

de los dolores, gastos m dicos y otros, ella tambi n sufri  depresi n. Adem sé é ó ó á  

por la marca que qued  en su pierna por la herida que sufri , ella ahora noó ó  

puede usar falda.

En relaci n al punto N 5, dice que s , porque al sufrir el accidenteó ° í  

ella qued  muy asustada y con miedo de salir a la calle, porque tiene temoró  

de que le vuelva a suceder lo mismo.

Repreguntada  para  que  aclare  c mo  apreci  que  la  demandanteó ó  

qued  con temor. Responde que porque cuando fue a trabajar la vio comoó  

devastada, deprimida y que lloraba constantemente.

Repreguntada para que diga si ha tenido contacto con la demandante 

despu s del accidente, y en la afirmativa, cu l era el estado emocional de laé á  

actora. Responde que si ha tenido contacto con la demandante y que ella 

todav a se siente mal por la cicatriz que tiene en su pierna, porque le afectaí  

para ir a la playa, la piscina, y siempre anda hablando de su accidente, y 

que no ha tenido ninguna respuesta de los responsables.

QUINTO: Que, por su parte, la demandada acompa  a folio 1 delñó  

cuaderno de excepciones dilatorias, los siguientes documentos, en forma y 

sin objeci n:ó

1.- Set de 17 fotograf as.í

2.- Captura de pantallas de la p gina web de la Unidad Operativa deá  

Control de Tr nsito.á

3.-  Copia  de  Manual  de  Mantenimiento  de  Sem foros  y“ á  

Actualizaci n de Programaciones .ó ”

4.-  Copia  de  Procedimiento  de  inspecci n  de  obras  de“ ó  

semaforizaci n .ó ”
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5.-  Copia  de  Cap tulo  5,  Se alizaci n  Transitoria  y  Medidas  de“ í ñ ó  

Seguridad para Trabajos en la V a .í ”

SEXTO: Que  la  parte  demandante  solicita  se  le  indemnicen  los 

da os ocasionados en raz n del accidente sufrido el d a 27 de noviembre deñ ó í  

2017,  alrededor  de las  12:00 pm, en Avenida  Irarr zaval  al  llegar  a  laá  

intersecci n con calle Faustino Sarmiento, a consecuencia del mal estado deó  

una tapa met lica en la vereda, la que estaba rota, por haber incurrido laá  

demandada en falta de servicio.

S PTIMO:É  Que  el  art culo  152  de  la  Ley  Org nica  deí á  

Municipalidades  dispone  que  las  municipalidades  incurrir n  ená  

responsabilidad por los da os que causen, la que proceder  principalmenteñ á  

por falta de servicio.

Por su parte el art culo 5 letra c) del mismo cuerpo legal se ala queí ñ  

para  el  cumplimiento  de  sus  funciones  las  municipalidades  tendr n  lasá  

siguientes  atribuciones  esenciales,  entro  otras,  administrar  los  bienes 

municipales y nacionales de uso p blico, incluido su subsuelo, existentes enú  

la comuna, salvo que, en atenci n a su naturaleza o fines y de conformidadó  

a la ley, la administraci n de estos ltimos corresponda a otros rganos deó ú ó  

la Administraci n del Estado.ó

OCTAVO:  Que  en  primer  t rmino,  cabe  hacerse  cargo  de  laé  

excepci n de falta de legitimidad pasiva opuesta por la demandada, fundadaó  

en lo dispuesto en el  art culo 16 letra j)  de la Ley N 19.175, Org nicaí ° á  

Constitucional  sobre  Gobierno  y  Administraci n  Regional,  vigente  aló  

momento del accidente, que establece que la obligaci n de la reparaci n yó ó  

conservaci n de las calles o v as, recae sobre el Gobierno Regional y no enó í  

las municipalidades.

Que la norma en cuesti n se ala que Ser n funciones generales deló ñ “ á  

gobierno regional , entre otras, Construir, reponer, conservar y administrar” “  

en las reas urbanas las obras de pavimentaci n de aceras y calzadas, coná ó  

cargo a los fondos que al efecto le asigne la Ley de Presupuestos. Para el 

cumplimiento de esta funci n, el gobierno regional podr  celebrar conveniosó á  

con las municipalidades y con otros organismos del Estado, a fin de contar 

con el respaldo t cnico necesario.é ”
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NOVENO: Que de la lectura de la referida disposici n no es posibleó  

establecer  como  lo  pretende  la  demandada,  que  la  mantenci n  de  lasó  

veredas corresponda al gobierno regional, por cuanto la funci n de dichaó  

entidad  dice  relaci n  con  la  financiaci n  de  tales  obras  y  no  el  deó ó  

ejecutarlas,  reafirmado  por  el  inciso  segundo  que  establece  a  la 

municipalidad como ente t cnico, lo que va en concordancia con el art culoé í  

5 de la Ley Org nica de Municipalidades que le entrega la administraci ná ó  

de los bienes nacionales de uso p blico, por lo que la alegaci n de falta deú ó  

legitimaci n pasiva ser  desestimada.ó á

D CIMOÉ :  Que,  cabe  precisar  que  constituye  falta  de  servicio  la 

situaci n que se presenta como una deficiencia o mal funcionamiento deló  

servicio  en  relaci n  a  la  conducta  normal  que  se  espera  de  l.  As ,ó é í  

doctrinaria  y  jurisprudencialmente  en  los  fallos  reiterados  de  la  Excma. 

Corte Suprema, se ha estimado que concurre cuando el servicio no funciona 

debiendo hacerlo o cuando funciona de manera irregular o tard amente.í

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  la  parte  demandante  en  orden  a 

acreditar el accidente referido en su demanda, rindi  prueba testimonial,ó  

consistente en las declaraciones de los testigos don Jorge Abelardo Castillo 

L pez y don scar Andr s Torres Ortiz, quienes se encuentran contestes yó Ó é  

dan raz n de sus dichos, en orden que a fines del mes de noviembre del a oó ñ  

2017,  antes  de  la  hora  de  almuerzo,  presenciaron  que  la  demandante, 

mientras  caminaba  en  compa a  de  su  hijo  menor,  accidentalmenteñí  

introdujo su pierna derecha en una tapa met lica que se encontraba partida,á  

en la vereda de Av. Irarr zaval, de la comuna de u oa, habiendo asistidoá Ñ ñ  

a la demandante el primero y el segundo habiendo presenciado los hechos 

luego de escuchar a la demandante gritar luego de la ca da.í

En cuanto  a  la  prueba  documental,  acompa  copia  de  bono  deñó  

atenci n  ambulatoria  de  urgencia  integral  adulto  e  informe  m dico  deó é  

lesiones,  de fecha 27 de noviembre de 2017,  lo que dan cuenta que la 

demandante fue atendida ese d a de urgencia en forma ambulatoria por unaí  

herida  contuso  cortante  pierna  derecha  compleja,  en  la  Cl nicaí  

Bicentenario.
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Adem s, acompa  un set de 10 fotograf as,  á ñó í a las que se les restará 

valor  probatorio,  por  cuanto  no  es  posible  establecer  a  qu  lugaré  

corresponden ni la fecha en que fueron tomadas.

D CIMO  SEGUNDO:É  Que  analizada la  referida  prueba  de 

conformidad a los art culos 384 N 2 y 342 del C digo de Procedimiento, seí ° ó  

encuentra acreditado que la demandante el d a 27 de noviembre de 2017,í  

aproximadamente al mediod a,  í cuando caminaba por Avenida Irarr zaval,á  

al llegar a la intersecci n con calle Faustino Sarmiento, en la comuna deó  

u oa,  Ñ ñ sufri  un accidente,  introduciendo su pierna derecha a una tapaó  

met lica rota, existente en la vereda del lugar, resultando con una heridaá  

contuso cortante en su pierna derecha, por lo que debi  ser atendida deó  

urgencia en Cl nica Bicentenario. í

D CIMO TERCERO:É  Que, la parte demandada se ala que la tapañ  

met lica m s cercana al cruce se alado por la actora, es de propiedad de laá á ñ  

Unidad Operativa de Control de Tr nsito dependiente del Ministerio deá  

Transporte  y  Telecomunicaciones,  y  por  consiguiente,  a  ste  debeé  

demandarse.

Que en orden a acreditar sus dichos, acompa  17 fotograf as, a lasñó í  

que se les restar  valor probatorio, por cuanto no es posible establecer a quá é 

lugar corresponden ni la fecha en que fueron tomadas.

Adem s, acompa  una á ñó captura de pantallas de la p gina web de laá  

Unidad Operativa de Control de Tr nsito, el Manual de Mantenimiento deá  

Sem foros y Actualizaci n de Programaciones, Procedimiento de Inspecci ná ó ó  

de obras de semaforizaci n y Cap tulo 5: Se alizaci n transitoria y medidasó í ñ ó  

de  seguridad  para  trabajos  en  la  v a,  í a  los  que  se  les  restar  valorá  

probatorio, por cuanto de su lectura se observa que no guardan relaci nó  

con los hechos materia de autos.

Que, por otra parte, los testigos presentados por la demandante, don 

Jorge Abelardo Castillo L pez y don scar Andr s Torres Ortiz, declaranó Ó é  

dando raz n de sus dichos, el primero que vive en la comuna de u oa yó Ñ ñ  

que ha visto muchas veces la tapa en cuesti n, la que desde muchos mesesó  

antes del accidente estaba partida y que ten a una punta muy peligrosa queí  

nunca  vio  que  la  arreglaran.  El  segundo  testigo,  se ala  que  el  lugarñ  

G
G

C
Y

Q
V

JE
P

K



RIT« »
 

Foja: 1
corresponde a su lugar de trabajo donde aparca autom viles y que la tapaó  

nunca tuvo marca, nombre o nada similar.

Que,  por  consiguiente,  la  demandada  no  acredit  que  la  tapaó  

perteneciera  a  un  tercero,  por  lo  que  la  defensa  en  este  punto  será 

desestimada 

D CIMO  CUARTO:É  Que,  encontr ndose  acreditado  los  hechosá  

expuestos en la demanda y correspondi ndole a la Municipalidad de u oa,é Ñ ñ  

de  conformidad  al  art culo  5  letra  c)  de  la  Ley  Org nica  deí á  

Municipalidades, la administraci n de los bienes municipales y nacionales deó  

uso p blico, incluido su subsuelo, existentes en la comuna, sta ha incurridoú é  

en  falta  de  servicio  al  no  haber  arbitrado  las  medidas  necesarias  para 

reparar la tapa met lica de la vereda que se encontraba en mal estado, loá  

que produjo el accidente sufrido por la actora.

Que en cuanto a la alegaci n de caso fortuito de la parte demandada,ó  

fundado en que la ca da en un lugar apto para el tr nsito es un imprevistoí á  

imposible  de  resistir  para  su  parte,  ser  desestimado,  por  cuantoá  

precisamente  pesa  sobre  la  municipalidad  demandada  la  obligaci n  deó  

mantener en buen estado las veredas de su municipio, y el hecho que el 

lugar donde se encuentre la tapa en mal estado sea de gran afluencia de 

peatones,  lo  que  est  en  conocimiento,  hace  que  la  negligencia  de  laá  

demandada sea a n m s evidente. ú á

D CIMO  QUINTO:É  Que,  acreditada  la  falta  de  servicio, 

corresponde hacerse cargo de los da os demandados.ñ

En primer lugar, respecto del da o emergente, la actora ñ demanda la 

suma de $350.000.- que corresponde al resultado de la sumatoria de todos 

los gastos en que ha incurrido, consistente en gastos m dicos, radiograf as,é í  

traslado, medicamentos, etc., o, en subsidio de lo anterior, la suma mayor o 

menor que el Tribunal se sirva fijar en justicia y equidad, de acuerdo al 

m rito de autos. é

D CIMO SEXTO: É Que en ordenar a acreditar los gastos m dicos,é  

la actora acompa  copia de bono de atenci n ambulatoria de urgenciañó ó  

integral adulto normal, a su nombre, en Cl nica Bicentenario, con fecha 27í  

de noviembre de 2017, el que da cuenta que la actora pag  la suma deó  

$20.000.- por concepto de copago en la atenci n.-ó
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Asimismo, acompa  copia de Estado de Cuenta Oficial, emitido a suñó  

nombre, por Cl nica Bicentenario, con fecha 27 de noviembre de 2017, porí  

un total de $329.786.- donde consta timbre con la leyenda cancelado .“ ”

Tambi n,  acompa  copia  de  bono  de  atenci n  ambulatoria,  deé ñó ó  

consulta  m dico  cabecera,  a  su  nombre,  emitido  por  Megasaludé  

Providencia, con fecha 7 de diciembre de 2017, el que da cuenta que la 

actora pag  la suma $3.000.- por concepto de copago de la consulta con laó  

Dra. Camila Shertzer Byrt, al que se le restar  valor probatorio, debido aá  

que de su lectura no se observa que la referida consulta m dica haya sidoé  

con ocasi n del accidente materia de autos.ó

Que, por consiguiente, de la prueba aportada por la actora, es posible 

establecer acreditar que con ocasi n del accidente debi  incurrir en gastosó ó  

m dicos, por la suma de $349.786, por lo que se acoger  la demanda en loé á  

que respecta al da o emergente por este monto.ñ

D CIMO S PTIMO:É É  Que, en segundo lugar, la actora demanda la 

suma  de  $1.000.000.-  por  concepto  de  lucro  cesante,  fundado  en  que 

durante el tiempo que estuvo en reposo y sin poder hacerse cargo de sus 

obligaciones como due a de casa, debi  contratar a alguien por un mes yñ ó  

medio para el cuidado de su hijo y ayudar en las labores de hogar. 

Que  en  orden  a  acreditarlo,  la  demandante  acompa  copia  deñó  

contrato de prestaci n de servicios celebrado con Lesle Urbina de Agapito,ó  

con fecha 1 de diciembre de 2017, para realizar labores de aseo, cocina, 

lavar, planchar y cuidado de menor de un a o, desde esa fecha hasta el 15ñ  

de enero de 2018, por una remuneraci n de $1.000.000. ó

Que,  por  otra  parte,  do a  Lesle  Urbina,  compareci  a  prestarñ ó  

declaraci n en calidad de testigo, agregando que la demandante no pod aó í  

moverse, estaba en cama, y ella sufri  tambi n una depresi n.ó é ó

D CIMO OCTAVO: É Que, en primer t rmino, cabe se alar que laé ñ  

suma demandada y su fundamento, no corresponden a un  lucro cesante, 

por cuanto ste  é consiste en la p rdida de una ganancia leg tima esperadaé í  

por la actora, lo que no se condice con el pago a una tercera persona para 

que se haga cargo de las labores del hogar por estar impedida de hacerlo la 

demandante.
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Por otra parte, la actora acompa  un Informe M dico de lesiones,ñó é  

que  da  cuenta  que  el  tratamiento  que  le  efectuaron  fue  aseo,  sutura, 

antibi ticos,  profilaxis,  antitet nica,  indic ndose  que  las  lesionesó á á “  

ocasionar n al lesionado enfermedad y/o incapacidad para el trabajo por 15á  

d as , lo que no guarda relaci n con el mes y medio que la actora refiere ení ” ó  

el libelo que estuvo en reposo en su hogar.

Por  consiguiente,  no  habiendo  aportado  la  demandante  ninguna 

prueba que d  cuenta que producto de sus lesiones haya debido guardaré  

reposo por un tiempo prolongado o de alguna prescripci n m dica al efecto,ó é  

se desestimar  a este respecto el libelo.á

D CIMO NOVENO:É  Que, finalmente, en cuanto al da o moral,ñ  

demanda la cantidad de $3.500.000, o en subsidio, la suma mayor o menor 

que el Tribunal se sirva fijar, fundado en que las lesiones han privado y 

privar n a la actora, de las satisfacciones diversas de orden social, mundanoá  

y  deportivo,  que  normalmente  benefician  a  una  persona  de  su  edad  y 

condici n, y el largo tratamiento m dico, progresivamente ha significado laó é  

p rdida  de  todos  los  entrenamientos  comunes  y  ordinarios  de  la  vida,é  

afectando incluso su salud mental, ya que en la actualidad su representada 

a n sufre de  ú flashback  “ ” del momento del accidente, que casi le cost  laó  

vida,  ya  que esta  en ning n minuto perdi  la  consciencia.  Agrega,  queú ó  

qued  con una horrible cicatriz, que afecta gravemente su autoestima comoó  

mujer, y ya no est  usando faldas, pantalones cortos u otros. á

VIG SIMO:É  Que, a pesar de su naturaleza particular, el da o moralñ  

debe ser probado por quien lo reclama, toda vez que este constituye un 

presupuesto para el origen de la responsabilidad civil, por tanto, aquel que 

intente  beneficiarse  de  la  concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  cargaá  

probatoria de demostrar su existencia. 

As  la  indemnizaci n  del  da o  moral  requiere  que  el  mismo  seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

VIG SIMO PRIMERO: É Que en orden a acreditar el da o moral,ñ  

la demandante rindi  prueba documental y testimonial.ó
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As , acompa  5 fotograf as de la pierna de la demandante, í ñó í a las que 

se les restar  valor probatorio, por cuanto si bien dan cuenta de la lesi ná ó  

sufrida por la actora y los puntos que debieron realizarle, cabe se alar queñ  

el da o moral lo funda en que le habr a quedado una horrible cicatriz , loñ í “ ”  

que no es posible de determinar de dichas fotos que fueron tomadas al 

momento del accidente.

Que, en cuanto a la prueba testimonial, analizada de conformidad al 

art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, tambi n se le restar  valorí ó é á  

probatorio,  por  cuanto  el  testigo  Jorge  Castillo  declar  en  t rminosó é  

gen ricos que un accidente tan grave debi afectarle su parte emocional ,é “ ó… ”  

sin que le haya constatado tal circunstancia, tomando en consideraci n queó  

ste testigo solo conoci  a la demandante el d a del accidente. Por su parte,é ó í  

el  testigo scar Andr s Torres  Ortiz,  quien se al  estar en el  lugar delÓ é ñ ó  

accidente  porque  estaciona  autom viles,  al  ser  interrogado  por  el  da oó ñ  

moral declar  que desde el accidente dej  de usar vestidos o faldas porqueó “ ó  

se averg enza de la cicatriz tan fea que le qued  en su pierna , sin darü ó ”  

ninguna raz n de sus dichos. Finalmente, la testigo do a Lesle Lili Urbinaó ñ  

de Agapito, declar  que al sufrir el accidente, la demandante qued  muyó “ ó  

asustada y con miedo de salir a la calle,  porque tiene temor de que le 

vuelva a suceder lo mismo , sin embargo,  de s lo m rito  no es  posible” ó é  

probar el da o moral de la manera en que fue fundado en el libelo, dondeñ  

incluso se se al  que el  accidente  casi  le  cost  la  vida ,  lo  que no señ ó “ ó ”  

condice con el m rito de la prueba aportada por la propia actora, por loé  

que la demanda en este punto tambi n ser  desestimada.é á

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que,  la  indemnizaci n  por  da oó ñ  

emergente se reajustar  de conformidad a la variaci n que experimente elá ó  

I.P.C. desde el 27 de noviembre de 2017, fecha en que fueron pagados por 

la actora los gastos m dicos.é

Que, respecto de los intereses, devengar n el inter s corriente desde laá é  

fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada, hasta la poca de sué  

pago efectivo.

VIG SIMO TERCERO:É  Que, la dem s prueba rendida y a la cualá  

no se ha hecho referencia en las motivaciones anteriores en nada altera lo 

que viene decidido.
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Atendido lo antes razonado y lo dispuesto en los art culos 144, 169,í  

170,  342,  346,  384,  426  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  1698  deló  

C digo Civil, Ley Org nica de Municipalidades, se declara.-ó á

I.- Que se acoge la demanda de folio 1, s lo en cuanto se condena aó  

la demandada al  pago de la suma de $349.786.-  por concepto de da oñ  

emergente, m s el reajuste e inter s se alado en el considerando 22 .á é ñ °

II.- Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese y arch vese.í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Agosto de dos mil 
veinte.
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